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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:        11001-33-35-010-2021-00014-00 

ACCIONANTE:  ALEXIS PINZÓN MARTÍNEZ  

ACCIONADAS: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – 

FISCALÍA 242 SECCIONAL DE BOGOTÁ y 

FISCALÍA 210 ESPECIALIZADA DE BOGOTÁ 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante 

con el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 

de noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el 

señor ALEXIS PINZÓN MARTÍNEZ con cédula de ciudadanía 79.458.692, en 

contra de la FISCALÍA 242 SECCIONAL DE BOGOTÁ y de la FISCALÍA 210 

ESPECIALIZADA DE BOGOTÁ, en procura de la protección a los derechos 

fundamentales de petición, acceso a la información y debido proceso.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que las pretensiones de la tutela en curso 

se encuentran encaminadas, entre otros asuntos, a que se resuelvan de fondo 

unas peticiones radicadas los días 07 y 13 de octubre de 2020, ante la 

Dirección Especializada contra la Violación de los Derechos Humanos, y la 

Unidad de Fe Pública y Orden Económico de Bogotá D.C., respectivamente, en 

conjunto con las Fiscalías en cita, y que además, en el acápite de los hechos se 

hizo alusión a que el 12 de enero del año en curso fue radicada vía virtual una 

reclamación ante la Subdirección de Gestión Documental y que según lo 

manifestado por el accionante, la misma a la fecha no ha sido resuelta; se 

procederá a vincular a dichas dependencias al presente trámite con el 

propósito de permitirles ejercer el derecho de contradicción y defensa.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Vincular a la Dirección Especializada contra la Violación de los Derechos 

Humanos, a la Unidad de Fe Pública y Orden Económico de Bogotá D.C., y a la 

Subdirección de Gestión Documental, al presente trámite, acorde con lo 

señalado en la parte considerativa del presente auto. 
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2. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación a los 

Representantes Legales de la FISCALÍA 242 SECCIONAL DE BOGOTÁ, de la 

FISCALÍA 210 ESPECIALIZADA DE BOGOTÁ, de la DIRECCIÓN 

ESPECIALIZADA CONTRA LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

de la UNIDAD DE FE PÚBLICA Y ORDEN ECONÓMICO DE BOGOTÁ D.C., y 

de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL, y/o quienes hagan sus 

veces, a quienes se les enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro 

del término de dos (2) días contados a partir de la fecha de su recibo se 

refieran sobre todos y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de 

ésta. 

 

3. Hágase la salvedad referente a que, de no ser los funcionarios competentes 

para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera 

inmediata a los que ostenten dicha facultad, informando tal situación al 

Despacho. 

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 

documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 

través de correo electrónico a la dirección 

admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

Jueza (E) 
 

 

JGR 

 
   

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 

mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c1a297cc08c912377c2464825f7d1800e8b9c1dadaf44c38870ba67e1

da5670b 

Documento generado en 26/01/2021 03:27:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


